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XVI SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL

I NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Ió DE JULIO DE,2O14

ORDEN DEL DfA

I,- VERIFICACIÓN DEL OUÓRUM.

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA.

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO,

lll,l.- Acuerdo medionte el cuol el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones
expide los disposiciones regulotorios de lo Ley Federol de Competencio Económico
poro los sectores de telecomunicociones y rodiodifusión,
(Unidod de Competencio Económico)

lll.2,- Acuerdo por el que el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicqciones opruebo
lo convocotoriq o lo Licitoción público poro otorgor concesiones poro ocupor los
posiciones orbitoles geoestocionorios ll3o oeste y 11ó,8'oeste y explotor los bondqs
de frecuencios qsociodos C y Ku extendidos, osí como los derechos de emisión y
recepción de señoles poro lo provisión de copocidod sotelitol poro el servicio fijo por
sotélite (Licitoción No, IFT-2),
(Unidod de Servicios o lo lndustrio)

lll.3.- Acuerdo por el que el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicqciones opruebo
el lnstructivo poro los ogentes económicos que requieron opinión fovoroble en
moterio de competencio económico del lnstituto Federol de Telecomunicociones
porq pofiicipor en lo Licitoción público poro otorgor concesiones poro ocupor los
posiciones orbifoles geoestocionorios ll3o oeste y 11ó,8'oeste y explotor los bondos
de frecuencios osociodos C y Ku extendidos, osí como los derechos de emisión y
recepción de señqles poro lo provisión de copocidod sotelitol poro el servicio fijo por
sotélite,
(Unidqd de Competencio Económico)
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Mé¡ico, Distrito [:ederol, o dieciséis de lulio cle
Fecjerol de Telecomunicociones, en sesion exlro
presente ocuerdo en otención o los siguientes:

CONSIDERA

Que el once de junio de dos mil irece se publicó el " DECRETo porel qua.se dfñ#úilá$,|; /
odicionon diversos diqposiciones de los grticulos óo,7o,27,28,23, zB, g4,.y t}s de to
Consfitución Polífico de los Esfodos Unidos Mexiconos, en moterio de tetecomuniéaciones.",.
en lo sucesivo el DECRETO, por medio del cuol se creon dos órgonos constitucioñojes
ouiónomos denominodos Comisión Federol de Competencio Económico, en lo sucesivo
Cofece, e lnstituto Federol de Telecomunicociones, en lo sucesivo lnstituto o IFT;

Que de conformrdod con lo estoblecido en el ortículo 28, pórrofo décimo sexto, de lo
Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, el IFT es lo outoridod en moterio de
competencio económico de los sectores de rodiodifusión y telecomunicociones, por lo que
en éstos ejercerÓ en formo exclusivo los focultodes que el referido ortÍculo consiitucionoly
los leyes estoblecen poro lo Cofece; i

\

Que de conformidod con el ortÍculo 5 lo Ley Federql de Cornpétencio Económico el
lnstitgto ejerceró los focultodes referidos conforme o lo estructurr-: que deiei'mine en su
estotuio orgónico;

Que eldieibe septiembre de dos milirece, quedó integrccio el lnsiituto en términos de
lc dispuesto por el orticulo Sexto Tronsiiorio del DECRETC, medionre lo rotificoción por porte
del Senodolde lo Repúblico de losinombrc¡mientos de los Comisionodos quq integron su
órgono de gobierno y lo designoción de sr.t Presiclente ) \ -

Que de conformidod con lo señolodc en el orlÍculo Tercero Tronsitorio ciel DECRETO, el
Congreso de lo Unión expidió lo Ley Federol de Competencio Econórnico,'en odelonte lo
Ley, mismo que fue publicodo el veintitrés de moyo de dos mil cotorce en el Diorio Oficlol
de lo Federoción y entró en vigor el siete de julio de dos mil cotorce;

Que el Reglomento de lo Ley Federol de Competencio Económico, publicodo en el
Diorio Oficiolde lo Federoción eldoce de octubre de dos mil siete, pierde eficocio y volidez
normotivo ol hober sido obrogodo lo ley de lo que derivo, en odelonte ley obrogodo, de
conformidod con el orticulo Segundo Tronsitorio del Decreto'por el que se expide lo Ley
Federol de Competencio Económico y se reformon y odicionon diversos ortículos del
Código PenolFederol;

Que el ortÍculo 28 de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos,,pórrofo
vigésimo, frocciÓn lV, foculto ol lnst¡iuto poro emilir ciisposiciones odminislrotivos de
corócter gerrerol exclusivomente pr¡¡q el curnplintierrto de su función regulotorio en los
sectores de su connpetencicr;
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- - :, ,QUe de ocuerdo con lo frocción XXll del ortículo 12 de lo Ley, el lnstituto tiene lo focultod
de pÜ§ticoq los Disposiciones Regulotorios que seon necesorios poro el cumplimiento de sus

otribucibáes, entre los que deberón comprenderse los siguientes moterios: o) imposición de

Que de conformidod con elortÍculo Sexto Tronsitorio del Decreto por elque se expide lo
Ley Féderol de Competencio Económico y se reformon y odicionon diversos ortículos del
Código Penol Federol, el Pleno'del lnstituto publicoró, en un plozo no moyor o seis meses o
portir de lo entrodo en vigor del mismo, los Disposiciones Regulotorios referidos en lo
frocción XXll del ortÍculo 12 de lo Ley, ortículo qÚe prevé que poro su expediclón se reolice
consulto. público y tombién lo posibilidod de exentorse de lo mismo cuondo se trote de
situociones de emergencio;

Que. con lo derogoción tócito del Reglomento de lo Ley Federol de Competencio
Económico, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el doce de octubre de, dos mil
siete, el presente Acuerdo se refiere o los Disposicionés Regulotorios que son necesorios
poro que este lnstituto, o portir del dío en que entren en vigor, puedo cumplir eficozmente
con su función de outoridod en moterio de competencio económico en los sectores de
rodiodifusión y telecomunicociones y son necesorios poro ejercer los focultodes
incrementoles no previstos en lo ley obrogodo, De no emitir de monero pronto o lo entrodo
en vigor de lo Ley los presentes Disposiciones Régulotorios el objeto del Instituto de
gorontizor lo competencio y libre concurrencio, osí como prevenir, investigor y combotir los
monopolios, los prócticos monopólicos, los concentrociones ilÍcitos y demós restricciones ol
funcionomiento eficiente dé los mercodos, en moterio de telecomunicociones y
rodiodif usión, podrío comprometerse;

Que de conformidod con lo normotividod oplicoble los Disposiciones Reglomenforios o
que se refiere el tronsitorio sexto del Decreto por el que se expide lo Ley Federol de
Competencio Económico y se reformon y odicionon diversos ortículos del Código Penol
Federol, es deber de este IFT emitir, hociendo uso de lo excepción o lo consulto público
previsto en el ortÍculo 12. frocción XXll, de Io Ley Federol de Competencio Económico, 

,

relotivo o situociones de emergencio, los Disposiciones Regulotorios que regulen losr
procedimientos seguldos onte este órgono constitucionol outónomo y desorrollor los
disposiciones de lo Ley, de conformidod con los competencios otorgodos por lo
Constitución y lo propio Ley ol lnstituto, Lo onterior sin perjuicio de que dentro de los seis
meses siguientes o lo entrodo en vigor de mismo, el Pleno reollce con bose en uno consulto
público previo, Ios Disposiciones Regulotorios o que hoce referencio el orticulo 12, frocción
XXll de lo Ley Federol de Competencio Económico; y

En virtud de lo onterior, y con fundomento en los ortÍculos 28, pórrofos décimo quinto,
décimo sexto y vigésimo, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 5 y 12, frocción XXll. de lo Ley Fe

) determinoción de poder sustonciol poro uno o
noción de mercodos relevontes; e) borreros o lo
f) insumos esencioles; y g) desincórporoción de
iones de los Agentes Económicos;
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4, frocción l, B, 9, frocción
Telecomunicociones, el Pleno del

I

lll, del Estotulo Orgónico
lnstituto emiie el siguiente:

ACUERDO

del lnstituto

INSTITUIO FEDERAL DE
I i:rccc)MUrytqActoNEs/

Qrgl,dg... ..\

UtllCO,- Se expiden los Disposiciones Regulotorios de lo
Económico poro los secfores de telecomunicoCiones y
términos:

DISPOSICIONES REGULATORIAS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMIÓAPARA-
LOS SECTORES DE TEI.TCOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

CopÍtulo l,

Dlsposlclones Generoles

ArtÍculo 1. El presente instrumento tiene por objeto estoblecer los Disposiciones Regulotorios
o que se sujetorÓn los procedimienios en moterio de competencio económico que
sustoncie el lnstituto Federol de Telecomunicociones o fin de gorontizor el cumplimiento de
sus otribuciones en términos de lo Ley Federol de Competencio Económico.

ArtÍculo 2' Poro los efectos del presente ordenomiento serón oplicoples los definiciones
señolodos por lo Ley Federol de Competencio Económico, osÍ como los siguientes:

L Disposiciones Reguloiorios: los presentes Disposiciones Regulotorios de Io Ley Federol
de Competencio Económico poro los sectores de Telecomunipociones y
Rodiodifusión;

ll, lnstituto: El lnstituto Federol de Telecomunicociones,

lll, Pleno: El Pleno del lnstituto, y
l

lV, Ley: Lo Ley Federolde Competencio Económico,

Los referencios que lo Ley y otros disposiciones reolicen o lo Comisión Federol de
Competencio Económico, éstos se entenderón hechos ol lnstituto, de conformidod con lo
estoblecido en el ortÍculo 5 de dlcho Ley,

ArtÍculo 3, Poro el desohogo de los procedimientos previsfos en Io Ley, solvo disposición en
cóntrorio, el lnstituto podró hocer los prevenciones que estime pertinentes. siempre que
estén justificodos y no produzcon un refroso innecesorio en lo tromitoción de los
procedimientos.

Artículo 4. Los oficios de comisión poro desohogor diligencios contendrón el nombre del
servidor público. su número de empleodo, su corgo y lo diligencio poro lo que se le
comisiono, osí como lo posibilidod de formulor los opercibimientos que en dereqho
correspondon, Los servidores públicos comisionodos podrón ser osistidos por servidores
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de dependencios federoles, estotoles, municipoles o del Distrito Federolo de otros

/ .,, órgono§'e.ongtitucionoles outónomos,o/ 
uciones del lnstituto previstos en lo Ley y en los
lozos empezorón o correr o porlir deldío siguiente
se trote se recibo en su oficiolío de portes, solvo

ArtÍculoó. A todo promoción debe recoer un ocuerdo en el que se expresoró lo fecho de
su emisión, lo fecho de recepción de lo promoción, uno síntesis de lo promoción, lo
¡notivoción de lo outoridod, los fundomentos de su emisión y lo firmo del servidor público
competente poro ello.

' De codo octo debe dejorse constoÁcio en el expediente. Los documentos deben ser
foliodos y debe imprimirse elsello del lnstituto en los octuociones que éste reolice,/ ,'

Los servidores públicos del lnstituto son responsobles de que los gxpedientes o su corgo seon
debidomente integrodos.

ArtÍculo 7,Poro efectos de lo frocción ll del orticulo 59 de Io Ley, son elementos que pueden'/' considerorse como borreros o lo entrodo, entre otros:

l, Los costos finoncieros o de desorrollor conoles olternotivos, el occeso limitodo ol
finonciomiento. o lo tecnologío o o conoles de distribución eficientes;

I ' ¡. fl monlo, lo indivisibilidod y el plozo de recuperoción de lo inversión requerido. osi
corno lo ousencio o escoso rentobilidod de usos olternotivos de infroestructuro y
equipo;

lll, Lo necesidod de contor con concesiones, Iicencios, permisos o cuolquier close de
outorizoción gubernomentol, osí como con derechos de uso o explotoción

, protegidos por lo legisloción en mo'lerio de propiedod intelecluole industriol;

lV, Lo inVersión en publicidod requerido poro que uno morco o nombre comerciol
odquiero uno presencio de mercodo que le permilo competir con rnorcos o
nombres yo estoblecidos;

V. Los llmitociones o lo competencio en los mercodos internocionoles;

Vl. Los restricciones constituidos por prócticos comunes de los Agentes Económicos yo
estoblecidos en el mercodo relevonte; y

Vll. Los octos de Autoridod Públíco o disposiciones jurÍdicos que discriminen en el

-- otorgomiento de estímulos, subsidios o opoyos o ciertos productores,
comerciolizodores, distribuidores o prestodores de servicios.
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ArtÍculo B. Poro determinor si uno o vorios Ag
elmercodo relevonte, de conformidod con lo
consideror los criterios siguientes:

l. El grodo de posicionomiento de los bie

ll. Lc folto de occeso o importociones o lo existencio de costo§.t.vlOor'OL
lnternoción; y i.: ':

lll, Lo existencio de diferencioles elevodos en costos que pudieron erifrentor los
consumidores ol ocudir o otros proveedores. '

CopÍtulo Il

, De los procedimlentos

Secclón Prlmero
,De los reglos generoles opllcobles o los procedlmientos

Articulo 9, Cuondo un Agente Económico, directo o indirectomente involucrodo en un
procedimiento se opongo o lo inspección o reconocimiento ordenodos, no conteste o los
preguntos que se le dirijon o no conteste los requerimientos que le seon formulodos, deben\ tenerse por ciertos en su perjuicio los cuestiones que con ello se pretendo ocreditor, con
bose en lo mejor informoción disponible y solvo pruebo en controrio. Lo mismo se horó
cuondo un Agente Económico no exhibo, duronte lo inspección que se efectúe, el objeto
o el documento que tengo en su poder o del que puede disponer.

ArtÍculo 
.l0, 

Poro el coso de que se presente informoción o documentos en idiomo dlstin'to
ol espoñol, Ios troducciones y sus ompliociones serón reolizodos por perito troductor o costo
del promovente. En coso de que elpromovente no reolice lo omplioción de lo troducción
que ordene el lnstituio, no se tomoró en consideroción el texto de los docurnentos o
informoción,

En coso de que el lnstituto recobe, en cuolquiero de los procedlmientos que tromite,
documentos en idiomo distinto ol Espoñol ó efecto de onexorlos ol expediente junto con lo
iroducción de los ospectos que estime relevontes, los costos do esto troducción serón o
costo del lnsfituto, solvo que los documenios se requieron o un ogente económico
involucrodo en el procedimiento, coso en el cuol seró o costo del ogente económico.

Articulo I I , Quien tengo interés jurídico en un procedimiento seguido onte el lnstituto podró
obtener copio certificodo de los constoncios que obren en el expediente, previo pogo de
derechos y ocuse de recibo que se osiente en outos.

Tombién podró consultor el expediente y utilizor cuolquier medio de reproducción poro
obtener copios de los documentos que obren en el mismo, previo exhibición de su
identificoción oficiolvigente en originolo copio certificodo, slempre y cuondo curnplo con
los sigu ientes requisitos:



es del lnstituto, pero sin usor los recursos osignodos

isión de un servidor público del lnstifuto, dentro del
lÍo de portes;

s lobores de Ios servidores públicos del lnsiituto;
' Ii: , lt'::rli:,'cr,-)'¡[i , /

, lV, Ng.óll'ere los documentos; y /
I .,

V. Asienfe lo constgncio correspondienle en outos de los documentos que fueron
copiodos o consultodos,

ri
En ningún coso y bojb ninguno circqnstoncio se podró obtener occeso o copios de los
dotos y docume,¡tos confidlncioles. áolvo de oquéllos de los que seon titulores.

I

Poro efectos del segundo pórrofo del¡ortíeulo 124 de lo Ley, en lo etopo de investigoción
ningún Agente Económico se le permitiró occeso ol expediente ni podró obtener dotos o
copios dE los documentos que lo integron,

Artículo 12. Los extroctos de los ocuerdos de inicio, los dictómenes preliminores y los
resoluciones qu.e deboq publicorse en el Diorio Oficiol de lo Federoción, deberón dnviorse
o dicho órgono dentro de los diez díos siguientes o lo fecho de su emisión, Adicionolmente.
los dictómenes preliminores deberón publicorse en el sitio dq.lnternet del lnstituto en el
mismo plozo, solvo por lo informoción que hoyo sido closificodo como reservodo o
confidenciol.

Secclón Segundo
De los concentrociones

A¡tÍculo 
.I3. 

Poro efectos de lo frocción V del ortÍculo ó3 de lo Ley, se consideroró que uno
concentroción logroró uno moyor eficiencio del mercodo e incidiró fovoroblemente en el
proceso de competencio y libre concurrencio, cuondo los Agentes Económicos
demuestren que los gononcios en eficiencio que se derivorón de dicho concentroción
superorón de formo permonente süs posibles efectos onticompetitivos y podrÍon resultor en
uno r¡ejoro ol bienestor del consumidor, I

Poro demostror lo onterior, los Agentes Económicos pueden ocreditor, tentre otros, los
siguientes gononcios en eficiencio:

L Lolobtención de ohorros en recursos que permiton. .de monero permonente.
producir lo mismo contidod del bien o menor costo o uná moyor contidod del bien
olmismo costo;

I Lo reducción de costos si se producen dos
conjunto que seporodomente;

o mós bienes o servicios de monero

,,..
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Lo ironsferencio de tecnologÍo de producción o conocimiento de meroddaiFr. - "r
../ , ,,,.\'Y.:1 ¿t\ 

/,-.

Lo disminución del costo de producci
exponsión de uno red de infroestructuro o

Los demós quq demuestren que los oport
derivodos de lciconcentroción superon su

Los notificontes, en cuolqurer momente. y hosto un dÍo después de que el osun{o seo listodo
poro sesiÓn del Pleno, pueden ocreditor que lo concentroción logroró uno moyóteficie'ncio
del mbrcodo en términos de este ortÍculo. 

,
ARrfcuro 14. Poro efectos del ortículo Bó de lo Ley, se debe tomor en cuento el solorio
minimo generoldiorio vigente en el Distrito Federoldeldio onterior o oquélen que se reolice
lo notificoción y, en coso de eUe los operociones se pocten en monedo extronjero, se debe

. oplicor el tipo de combio, determinodo y publicodo por el Bonco de México, que resulte
mÓs bojo duronte los cinco dios onteriores o oquel en que se reolice lo notificoción.

Cuondo se hoyo omitido lo notificoción de uno concentroción se seguiró de oficio el
procedimiento que correspondo, y se-considerorón elsolorio mÍnimo generoldiorio vigenfe
en el Distrito Federol del dÍo onterior o lo reolizoción de lo tronsocción y el tipo de combio
que resulte mÓs bojo duronte los cinco dÍos onteriores o lo reolizoción de lo tronsocción,
que se hoyo publicodo por el Bonco de México,

Artículo .l5, 
Todos los notificociones que se reolicen dentro del procedimienlo ol

representonie común o o los personos que éste outorice se entenderón hechos y serón
vólidos poro todos oquéllos o quienes represento.

' Artículo I ó, Poro efectos de lo señolodo en el ortÍculo 90, frocción V segundo pórrofo, de lo
Ley se estoró o lo siguiente:

t, El lnstiiuto emitiró un ocuerdo en el que comunicoró o los notificontes los posibles
riesgos ol proceso de competencio y libre concurrencio, o fin de que oquéllos
puedon presenior su propuesto de condiciones, En coso de que no se presente
propuesto de condiciones, el lnstituio resolveró con bose en los elementos oportodos
y Io mejor informoción disponible;

El plozo poro emitir resolución quedoró interrumpido en coso de que los propuestos
de condiciones no seon presentodos con el escrito de notificoción y volveró o contor
desde su inicio o portir del dío en que éstos seon presentodos por los notificonfes en
lo oficiolÍo de portes del lnstituto, o bién del dío que se presenten por tronsmisión
elecirÓnico, siempre que se hubieron cumplido con los términos estoblecidos en el
ortículo I I ó de lo LeiT; y
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rc jlli._ Los notificontes podrón presentor modificociones o odiciones o los condiciones
\O 

' p,resentodos en su propuesio iniciol, pero sú presentoción no interrumpiró el plozo

..j' páro resolver de nuevo cuento.

I fr\ e{ES 
.|7. 

Puronte lo vigencio de lo resolución fovoroble, los Agentes Económicosra*r 
@iiSeibn ocreditor lo reolizoción de lo concentroción. En coso de que el octo o Io

,,,. ;., i#,":';""? ff:x:"1; r?;,4:: J'x"¿?t:8":i:[,::"J.ffiJ7.r:":;,",.'J
o tronsocción ol lnstituto poro reolizor dicho operoción.

Artículo 18. Los Agentes Económicos notificontes de uno concentroción podrón desistirse
ontes de que el Pleno emito lo resolución Correspondiente, Emitido lo resolución que
outorice lo concentroción notificodo o lo outorice sujeto ol cumplimiento de condiciones,
los Agentes Económicds podrón renuncior ol derecho derivodo de lo mismo dentro del
plozo de vigencio de lo outorizoción en términos del ortÍculo 90 de lo Ley En ombos cosos.
se requeriró rotificoción onie ellnstituto de quien tengo los focultodes legoles poro hocerlo,

' Lo operoción o tronsocción deberó reolizorse exoctomente en los términos en que fue
outorizodo. Cuolquier combio en los términos en los que lo concentroción fue outorizodo
deberó notificorse ol lnstituto previomente o su reolizoción, con [o que se inicioró el
procedimiento señolodo en el ortículo Bó de lo Ley.

I 
Sección Tercero \

De los investlgoclones

ArtÍculo 19. Lo investigoción por prócticos monopólicos y concentrociones ilícitos se inicioró
de oficio o o petición de porte. con lo emisión del ocuerdo de inicio.

Lo emisión del ocuerdo de inicio de lo investigoción no prejuzgo sobre lo responsobilidod
de Agente Económico olguno,

En oquellos cosos en que se considere conveniente incentivor que terceros oporten
r informoción, lo Autoridod lnvestigodoro podró ordenor lo dlfusión de un extrocto del

ocuerdo de inicio de lo investigoción, que contengo únicomente lo identificoción de los
octividodes económicos o investigor. Dicho difusión podró reolizorse o trovés del Diorio
Oficiol de lo Federoción o de cuolquier otro medio de comunicoción.

ArtÍculo 20. Los requerimlentos de informoción y ios citociones poro comporecer que emito
lo Autoridod lnvestigodoro duronte los procedimientos de investigoción por prócticos
monopÓlicos y concentrociones ilícitos deben contener los siguientes elementos:

¡ l, Elresumen delocuerdo de ínicio del procedimlento y, en su coso, Io mención de lo
o los fechos en que se ocordó omplior el período de lnvestigoción;

ll, Lo reloción que guordo el requerido con el mercodo que se investígo o con lo
moterio del procedimiento;
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lll El corócter que tiene el requerido én el procedimiento que se tromito;.'' , ,.:.( ,t,.
I

El derecho que le osiste ol requerido poro solicitor
closificodo como confidenciol en términos del or1ículo

Los consecuencios del incumplimiento.

o. ro'nrríorrill
lnvestigodoro de revelor los lÍneos de investigoción o el nombre, lo denominoción o lo rozón
sociol de los Agentes Económicos involucrodos. 

I
,Lo 

dispuesto en lo frocción lll onterior no prejuzgo sobre el corócter que el requerido tendró
olfinol de lo investigoción.

ArtÍculo 21. lo Autoridod lnvestigodoro p/ociicoró u ordenoró cuolquier octuoción que
estime conducente poro determinor o esclorecer los hechos moterio de los investigoclones

,que tromite.

Lo Autoridod lnvestigodoro cuidoró que lo investigoción no se suspendo ni se interrumpo.
oun cuondo existo desistimiento del denuncionte, poro lo cuol provóeró lo necesorio poro
que concluyon en los términos previstos en lo Ley y dictoró todos los medidos necesorios
poro encouzor legolmente lo investigoción. De oficio o o petición de porte podró
regulorizor el procedimiento.

Artículo 22. Los ocuerdos de omplioción de plozos que emito lo Autoridod lnvestigodoro
'contendrón ol menos el número del expediente, osí como los cousos que justifíquen lo
omplioción del plozo. Dichos ocuerdos se publicorón en lo lisio de notificociones del
lnstituto, señolondo lo fecho en que doró inicio el cómputo de lo omplioción del plozo.

ArtÍculo 23, Los diligencios procticodos por lo Autoridod lnvestigodoro duronte. lo
invesiigoción tienen pleno volidez poro sustentor el Dictomen de Proboble
Responsobilidod, los dictómenes prelimlnores o el cierre del expediente. En lo próctico de
dichos diligencios son oplicobles en lo conducente los disposiciones previstos en lo sección
Quinto del presenie CopÍtulo, considerondo lo estoblecido por el ortÍculo 

.I23 
de lo Ley.

ArtÍculo 24. Lo Autoridod lnvestigodoro dictoró el ocuerdo de conclusión del periodo de
investigoción ol dio siguiente de oquél en que venzo el periodo correspondiente o, en
formo previo ol vencimiento, cuondo lo considere pertinente, Los plozos poro lo
presentoción del Dictomen de Proboble Responsobilidod o de lo propuesto de cierre osí
como poro lo emisión de los dictómenes preliminores comenzorón o confor o portir de lo
emisión del ocuerdo de conclusión de lo investigoción,

Artículo 25, Poro efectos de lo dispuesto en el orticulo 78, úlfirno pórrofo, de lo Ley, en coso
que lo Autoridod lnvestigodoro propongo ol Pleno el cierre del expediente y el Pleno
considere que existen elementos objetivos poro dor lnicio ol procedimienio en formo de

U9

(i, '

(J\
a
(:)

En ningún coso lo dispuesto por este ortÍculo implicoró lo obligoción
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,/' ¿;f juiclo, @ntro de un plozo no moyor,o sesento dÍos, lo Autoridod lnvestigodoro presentoró
' c,t- ol Pleno ún dictomen que propongo el inicio de dicho procedimiento,

(

Bleno decrete el ciierre del expediente, dentro de los veinte díos siguientes se
ol dénuncionte lo resolución correspondienie,

:-l 
., 

l:

"'' ''A'ltiiÜlió'26.Tro¡óndose de comporecencios poro desohogor declorociones. lo diligencio
podró reollzorse en los oficirios del lnstituto, o en cuolquier otro lugor que se outorice por lo
Autoridod lnvestigodoro cuondo osí se señole expresomente en lo citoción, debiendo el
co'mporeciente ocudir ol lugor señolodo con el documento oficiol vigente que Io
identifique.

Quien tromite el procedimiento puede comisionor o uno o vorios servidores públicos de lo' Autoridod lnvestigodoro poro el desohogo de lo diligencio, lo cuol hobró de constor en el
oficio de comisión correspondiente, Los servidores públicos comisionodos podrón ser
osistidos por funcionorios de otros Autoridodes Públicos.

El decloronte puede ser ocompoñodo o lo diligencio por un licenciodo en derecho que
cuente óon título o cédulo profesionol, quien sólo tendró lo focultod de intervenir duronte
lo mismo poro objetor lo legolidod de los preguntos o posiciones que se formulen, sin poder
oconsejor, osistir o contestor o nombre del decloronte. En coso de gue uno pregunto o/ posición seo objetodo, el servidor públlco que desohogue lo diligencio debé colificor lo
objeción decloróndolo fundodo o infundodo. En coso de ser fundodo, lo pregunto podró
ser reformulodo.

Poro efectos del pórrofo onterior, el decloronte deberó nombror o su obogodo ol inicio de
lo diligencio correspondiente, En el supuesto de que elcornporeciente decido no nombror'
obogodo. dicho situoción no impediró ni involidoró eldesohogo de lo comporecencio.

Elservidor público que desohogue lo diligJncio debe exhortor ol obogodo o conducirse en
tél'minos deltercer pórrofo del presente ortículo. En coso de no conducirse de esto formo,
lo diligencio se desohogoró únicomente con lo presencio del comporeciente y uno vez

' concluido lo mismo, se doró visto o quien le osisto poro que reolice los observociones que
estime pertinentes, los cuoles se osentorón en el octo que poro tol efecto se levonte.

Los representontes legoles o empleodos de los Agentes Económicos que no tengon lo
focultod de obsolver posiciones podrón ser ciiodos poro que comporezcon o decloror
sobre hechos propios o que puedon constorles por olguno circunstoncio

ArtÍculo 27,Del desoholo de lo diligencio se levontoró un octo en lo que se horó constor:

i l. Nombre y domicilio del comporeciente y, en su coso, del obogodo que lo
ocompone;

lt. Ocupoción y corgo o puesto delque comporece y, en su coso, de lo persono de lo
que se hogo ocompoñor;

10
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EI lugor, el dÍo y lo horo en que se inicio y concluye lo diligencio;

FechoenqUeseemltióloordenysenotificólociiocióndelcompdreá.bnte,
i'!

V. Número y fecho,del oficio medlonte elcuol se comisionó o los seniiO[lreqíúbJieopdg
lo Autoridod lnvesfigodoro poro el desohogo de lo diligencio, en §útosEoi' '14'l 'i..

\,

Vl,LosopercibimientosqUeCorreSpondonconformeoloLey;
LVll. Nombre de todos los servidores públicos que intervienen en lo diligencio;

Vlll. Copio de los documentos medionte los cuoles se identifiquen todos los personos que
hoyon intervenido en lo diligencio, previo cotejo con su originolo coplo certificodo,
por porte delservidor público comisionodo o desohogor lo diligencio;

lX, Los preguntos y sus respectivos respuestos, que se irón osentondo y estorón o lo visto.
del comporeciente uno vez que termine de responder lo totolidoQ de los preguntos
o posiciones reolizodos por los servidores públicos comisionodos pbro desohogor lo
diligencio;

X. Los cousos de conocimienio o de los opreciociones sobre los hechos declorodos;

Xl. Lo rozón deldicho del comporeciente;

Xll Mención de Io oportunidod que se do ol comporeciente y o su obogodo poro
ejercer el derecho de hocer observociones ol término de lo decloroción y, en su
coso, Io inserción de dichos observocÍones. Tombién se osentoró lo negotivo o
ejercer ese derecho; y t

Xlll. Nombre y firmo de quienes intervienen en lo diligencio y, en su coso. lo indicoción
de que el comporeciente u otros.personos se negoron o firmor el octo.

/
PreVio o lo firmo del octo, los servidores públicos comisionodos poro desohogor lo diligencio
deberÓn dor lecturo de lo mismo, octo que deberó tombién hocerse constor en elocto.,,

Articulo 28. Los preguntos que lo Autoridod lnvestigodoro reolice ol comporeciente deben
ser cloros y precisos, no ser insidiosos, ser ofirmotivos y hocerse procurondo que codo uno
contángo un solo hecho, El comporeciente deberó contestor en formo cloro y preciso, sin
ombigúedodes ni evosivos y responder o todos los oclorociones que lo Autoridod
lnvestigodoro juzgue pertinentes.

Duronte lo diligencio se pueQen poner o lo vlsto del comporeciente documentos diversos '.1

sobre los cuoles se requiero cuestionorle,

Sólo lo Autoridod lnvestigodoro podró grobor los diligencios medionte dispositivos de
reproducción de oudio o video poro verificor los respuestos delcomporeciente, En su coso,

.\
\(
\i
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se ogregoró ol octo poro que obrp en ,el
o lo diligencio. I

delcomporecienfe no podrón ser combiodos,

esohogo de lo diligencio y que se niegue o
lodos en términos del presente ortículo, seró

opercibido por el servidor público de lo Autoridod lnvestigodoro, ló que deberó quedor
osentodoén el octo que poro tolefecto se levonte.

Artículo 29. Al reolizorse lo visito de verlficoción se entregoró olvisitodo o o lo persono con
quien se entiendo lo diligencio uno copio certificoclo de lo orden de visito, De dicho
entrego se horó mención en el octo respectivo. ; ,,

Artículo 30, El ocuerdo por el que se prorrogue lo visito contendró los rozones quq justifiquen
lo prórrogo y deberó ser notificodo con ol menos un dÍo de onticipoción o lo conclusión
del primer periodo outorizodo de lo visito.

Articulo 3.l. Elvisitodo o lo persono con quien se entiendo lo diligencio tendrón lo obligoción
de permitir el occeso de cuolquier equipo o moteriol que los servidores públicos lleven
consigo poro lo reolizoción de lo visito de verificoción y focilitor los instolociones y espocio
necesorios poro su odecuodo desohogo. \

Artículo 32, Los testigos de osistencio en lo diligencio pueden ser susfituidos en cuolquier
tiempo por no comporecer ol lugor donde se lleve o cobo lo vislto. por ousentorse ontes
de que concluyo lo diligengio o por monifestor su voluntod de dejor de ser testigo de
osistencio. En toles circunstoncios, lo persono con lo que se entiendo lo visito deberó
desiqnor de inmedioto o los nuevos testigos y onte su negotivo o.impedimento de los
desi§nodos, los servidores públicos que proctiquen lo diligencio designorón o quienes
debon sustituirlos. Lo sustitución de los testigos de osistencio no involido lo visito reolizodo o
lo lnformoción odquirido, /'

ArtÍculo 33. Los servidores públicos comisionodos levontorón los octos porcioles o
complementorios que seon necesorios duronte eltiempo de lo visito o por codo dío, en los
que se horón constor hechos, omisiones o circunstoncios relotivos ol objeto de lo visito y lo
informoción y documentoción verificodo.

Concluido el plozo poro el desohogo de lo visitg de verificoción, se levontoró un octo finol
o lo cuol se engrosorón todos los octosl porcioles o complementorios levontodos con
motivo de lo visito, lo cuol, uno vez firmodo por los personos que en ello intervinieron, no
podró modificorse.

Lo rlegotivo del visitodo poro firmor el octo no involidoró su contenido, quedondo o su
disposición lo copio certificodo de lo miimo en el expediente, que podró recoger uno vez
que ocredite su personolidod.

1,7
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Artículo 34. En lo conducente, los leglos respecto pruebos en el procqdimiento de
investigoción de prócticos monopólicos y con
procedimienios de investigoción previstos en lo
en controrio,

Secclón
. Delprocedimlento segui

ArtÍculo 35. Poro efectos del segundo pórrofo del orlículo 78 de lo Ley. el órgono ..'i"rn";;'
de lo instrucción emplozoró o los probobles responsobles con el Dictomen de Proboble
Responsobilidod dentro de los diez díos siguienfes o oQuél en que se presente ol Pleno dlcho
dictomen.

i

Artículo 3ó. Cuondo los elementos de convicción que funden lo proboble responsobilidod
se bosen en comporecencios, /pericioles o inspecciones, el proboble responsoble podró
presentor, ol momento de lo contestoción del dictomen ontes referido, interrogotorio poro
los peritos o repreguntos poro los comporecientes, o sebre los puntos que estime pertlnentes
respecto de los inspecciones reolizodos duronte lo inVestigoción. El lnstituto fijoró el lugor,
el dÍo y lo horo poro que se lleven o cobo los diligencios necesorios poro el desohogo de
estos pruebos, o los cuoles podró osistir lo Au'loridod lnvestigodoro en su corócter de porte
y formulor los monifestociones que considere pertinentes.

ArtÍculo 37. Dentro de los diez dÍos posteriores o lo nolificoción por listo del ocuerdo de
integroción del expediente, el proboble responsoble y el denuncionte tendrón el derecho
de solicitor ol Pleno. medionte escrito que deberó presentorse onte lo oficiolÍo de porles
del lnstltuto, lo celebroción de uno oudiencio orol con el objeto de reolizor los l

monifesiociones que estime perlinentes, que sólo podrón versor sobre lo moterio e
informoción que obre en el expediente.

El desohogo de lo oudiencio orol se sujetoró o lo siguiente:

l. El Pleno ocordoró lo solicitud presentodo y fi)oró, en su coso, lo techo, el lugor y lo
horo poro lo celebroción de lo oudiencio orol. Dicho ocuerdo seró publicodo en lo
listo diorio de notificociones del lnstiiuto y se le comunicoró o lo Autoridód
lnvestigodoro y ol órgono encorgodo de lo instrucción o efecto que designen o los
servidores públicos que osistirón o lo oudiencio;

ll. El proboble responsoble o el denuncionte que prefendo osistir o lo oudiencio orol. o
trovés de sus representontes, deberó presentor onte lo oficiolÍo de portes del Instituto,
olmenos un dÍo ontes de lo celebroción de lo oudienció, uno listo con elnombre de
los personos que osistirón y lo colidod que tengon en el expediente. El número de
osistentes no podró exceder de dos personos por codo proboble responsoble o
denuncionte, dichos personos deberon presentor identificoción oficiol vigente ol
iniciorse lo oudiencio y deberón hober sido señolodos en lo listo o que se refiere lo
frocción onterior;

13
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llt. . Alo oudiencio deberón osistir por lo menos cuotro Comisionodos, un servidor público
'-Iqp lo Autoridod lnvestigodoro y uno del órgono encorgodo de lo instrucción, En

oFifpos cosos deberón ser servidores públicos direciomente involucrodos en el
osutftloJ solvo que existo uno imposibilidod poro ello;

i-'$.' r.
, [J Cdmpionodo Ponente, seró el encorgodo de presidir lo oudiencio, quien podró

ser oufiliodo por los servidores públicos odscritos ol órgono encorgodo de lo
'l¡lstruoción;

V. Uno vez,iniciodo lo oudiencio no se permitiró elingreso de persono olguno o lo solo
que se flje poro llevorlo o cobo;

Vl, Elproboble responsoble y eldenuncionte únícomente podrón intervenir en uno solo
ocosión, hqsto por un móximo de veinte minutos. Uno vez ierminodos sus

intervenciones, los Comisionodos osistentes podrón hocer preguntos o cuolquiero de
los porticipontes;

Vll El Comisionodo Ponente cederó lo polobro en primer ;lugor o los Agentes
Económicos y, posteriormente o lo Autoridod lnvestigodoro. El proboble responsoble
o el denuncionte sólo podrón reolizor los oclorociones que consideren pertinentes
respecto de los orgumentos expuestos en elescrito de monifestociones ol Dictomen

., de Proboble Responsobilidod, los pruebos ofrecidos por el proboble responsoble y
el desohogo de,los mismos, los olegotos y los documentos que obren en el
expediente de mérito;

\
Vlll, Todos los osistentes deberón conducirse con orden y respeto, En coso controrio, el

Comisionodo Ponente podró ordenor que se retire cuolquier persona que o su juicio
se conduzco de monero inopropiodo, sin que ello implique lo involidez de lo
oudiencio, y poro tol efecto podró hocer uso de los medidos de opremio que
estoblece lo Ley;

lX. No se permitiró grobor ol proboble responsoble o oldenuncionte, filmor o reproducir
de ninguno formo lo oudiencio; \

X, Quien tengo el uso de lo polobro únicomente se dirigiró o los Comisionodos
oslstentes y los personos que no tengon el uso de lo voz deberón permonecer en
silencio, Sólo los Comisionodos podrón splicitor oclorociones uno vez finolizodos los
intervenciones;

Xl, Concluido lo oudiencio, se elobororó un octo en lo cuolse horó constor únicomente
el hecho de que se celebró lo oudiencio, los osistentes o lo mismo y lo formo en lo
que el proboble responsdble y el denuncionte, o sus representontes, se identificoron.
Asimismo. deberó incluirse lo mención, bojo protesto de decir verdod, de que los
osistentes o sus representontes se monifestoron únicomente respecto de los
orgumentos expuestos en el escrito de monifestociones ol Dictomen de Proboble
Responsobilido$, los pruebos ofrecidos por el proboble responsoble y el desohogo

L4



15

II.ISIITUTO FEDERAT DE
fELECOMUNICACIONES

de los mismos, los olegoios, osí como de los documentos que obren en el
expediente: ,

1 .,,
Todos los osistentes firmorón el octo, En coso de que olguno se negl'rqÉ hocerlo, se
horó constor tol situoción sin que puedo ofectorse su volidez, El octo é ir¡jpqrpr.ó Olr,t-,n E. q.!
expediente como constoncio de lo celebroción de lo oudiencio onoT'y í¡¿-*','

Los osistentes o lo oudiencio serón responsobles de lo informoción que
en ese octo, incluyendo Io informoción confidenciol.

Elórgono encorgodo de lo instrucción opoyoró ol Pleno en todos los octos necesoriób poro
llevor o cobo Io oudiencio orol o lo que se refiere el presente ortÍculo,

Sección Quinto
De los pruebos en el procedimlento seguido en formo de Julclo

ArtÍculo 38, Los pruebos deben ofrecerse con el escrito de monifestociones ol Dictomen de
Proboble Responsobilidod, o o los dicTómenes preliminores o que hocen referenclo los
ortículos 94, Íracción lll, y 9ó, frocción V, de lo Ley. En los mismos escritos deberón reolizorse
los objeciones o los medios de convicción que sustenton los dictómenes correspondientes.

Artículo 39. Al ofrecer los pruebos, se deber§ expresor con cloridod el hecho o los hechos
que se troto de demostror con codo uno.de ellos,

ArtÍculo 40. Correró o corgo de quien ofrezco los pruebos reolizor los octos necesorios
tendientes o su oportuno desohogo, poro lo cuol el lnstituto proveeró lo conducente,

ArlÍculo 41. Al ofrecer los pruebos se deberó ocompoñor, según el coso. lo siguiente:

l. Los documentoles que se ofrezcon o, en su coso, presenior lo informoción suficiente
que permito idenlificor si los documentos obron onte olguno outoridod y ocreditor
que reolizÓ lo solicitud correspondiente, ol menos cinco dÍos onteriores o lo fecho en
que venzo el plozo previsto en lo Ley poro presentor el escrito de monifestociones ol
Dictomen de Proboble Responsobilidod, poro que le fuero proporclonodo dicho
documentoción;

En coso que el emplozodo odjunte o su contestoción ol Dictomen de Proboble
Responsobilidod Io solicitud de documentos onte otro Autoridod Público, tendró
veinte díos poro presentorlos ol lnstituto;

Elpliego que contengo los posiciones que hobrón de obsolverse, mismo que deberó
presentorse en sobre cerrodo;

En el coso de lo testimoniol, los interrogotorios ol tenor de los cuoles deben ser
exominodos los testigos;

15



,16

t-

mención preciso del lugor, los objetos y los
inodos; y

o de lo pruebo, el cuestionorÍo de preguntos y Io

bo que no seon ofrecidos conforme o derecho, no
el procedimiento, que seon innecesorios o ilícitos;
rme o lo dispuesto por los frocciones I y ll de este
frocciones lV y Vl cuondo los interrogotorios o

cuestionorios se presenten en sobre cerrodo.

t ArtÍculo 42,E|lnstituto prevendró oloferente de lo pruebo cuondo:

l, -. Omito presentor el domicilio de los testigos o perito;

ll. No ocompoñe el pliego de posigiones, el interrogotorio o el pliego de preguntos, o

lll, No exprese con cloridod cuól es el hecho o hechos que se troton de demostror

Los interesodos contorón con un plozo de cinco díos poto desohogor los prevenciones y,

en coso controrio, se desechorón los medios de pruebo ofrecidos,

ArtÍculo 43. Al desohogor lo visto que se le otorgue con reloción ol escrito de
monifestociones ol Dictomen de Proboble Responsobilidod o el Dictomen Preliminqr, fo
Autoridod lnvestigodoro podró: \

l, ' Objetor los pruábos que oporten los emplozodos;

ll, Adicionor el interrogoforio o el cuestionorio y formulor nuevos posiciones de los
pruebos testimoniol, periciol o confesionol que ofrezcon los emplozodos; y

lll. Adicionor puntos que resulten periinentes respecto lo pruebo de inspección que
hubiere sido ofrecido por los emplozodos.

\ ArtÍculo 44. Los pruebos supervenientes podrón presentorse hosto ontes de lo integroción
de los expedientes.

Artículo 45, El lnstituto, solvo disposición expreso en controrio, podró utilizor en cuolquiero
de sus procedimientos lo informoción publicodo o olmocenodo en medios electrónicos.
Dlcho informoción podró integrorse ol expediente en formoto electrónico o de monero

\I impreso, hociendo constor lo certificoción de lo fuente y lo fecho en que se consultó y, en
su coso, se imprimió.
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Artículo 4ó. El lnstituto notificoró por listo o los intgresodos con uno onticipoción mínimo de
tres díos. el inicio de los octuociones necesorios poro el desohogo de lqs pryebos qu.e
hoyon sido odmitidqs, 

.:

ArtÍculo 47. Los pruebos odmitidos se declororón desiertos cuondo el ofe
octos necesorios poro su oportuno desohogo o estos sedn de lmposi
perjuicio de los demós cosos previstos expresomente en estos Disposicio

ArtÍculo 48, Lo pruebo testimoniol se sujetoró o los siguientes reglos:

L Se podrón ofrecer hosto dos testigos por codo hecho;

ll, Los testigos no podrón ser osesorodos o recibir orientoción poro dor contestoción o
los preguntos, pero podrón consultor notos o documentos que lleven consigo,t
cuondo seo pertinente. según lo noturolezo del osuhto, previo outorizoción del
servidor público comisionodo poro desohogor lc diligencio; y

t.-
El servidor público del lnstituto que proctique lo diligencio deberó dictor los
providencios necesorios poro que los testigos no se comuniquen entre si ni por
medio de otro persono, ontes de que rindon su decloroción. Asimismo, podró dictor
los providencios y los opercibimientos gue procedon o quienes se encuentren
presentes en lo diligencio, o efecto de désohogorlo conforme o derecho, I

ArlÍculo 49. El oficio por el que se monde citor o uno persono o comporecer poro el
desohogo de olguno testimoniol o confesionol, deberó ser notificodo personolmente y
contener ol menos los siguientes elementos: \

Extrocto del ocuerdo por elque se odmiiió lo pruebo ofrecido y medionte el cuolse
ordenó citor ol comporeciente;

Señolomiento expreso de sise troto de uno tesiimoniol o confesionol; 
"

El opercibimiento sobre los consecuencios del incumplimiento.

ArtÍculo 50. Del desohogo de los testimonioles o confesionoles se levontoró un octo en los
términos de lo dispuesto poro el desohogo de los comparecencios.

Artículo 51. Lo pruebo periciol se sujetoró o los siguientes reglos:

t. En un término de tres díos contodos o portir de lo odmisión de lo pruebo, el oferente
deberó presentor ol perito o efecto de que rotifique su nombromiento y proteste el
encorgo;

Cuondo o juicio del lnstituto debo dirigirse lo diligencio respectivo y su noturolezo lo
permito, debe señolor el lugor. el dío y lo horo poro el desohogo de lo pruebo

l?
I
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., periciol, En el desohogo de lo diligencio. el servidor público designodo puede' giljcitqr ol perito todos los oclorociones que estime conducenfes;,.:.
,á

D" E diligencio se levontoró octo en lo que se horón constor los octuociones
c -t§Jcoli2gdos, los respuestos delperito y los monifestociones deloferente de lo pruebo,
X Ü $emprdy cuondo éstosversen sobre elmismo dictomen periciol. Elocto seró firmodo

. ;1, .,"-por todos los que intervengon en elloj
.l j¡¡¡{ a-'_,'¡15

l¡1, ft périto deberó rendir su dictomen por escrito en un ptozo que no excederó de
quince díos contodos o portir del dio siguiente o oquél en que ocepte y proteste el
corgo. Dicho plozo podrÓ ser prorrogodo o juicio del lnstituto enrcosos debidomente
justificodos, previo soliciiud del oferente presentodo con uno onticipoción de tres
dÍos olvencimiento del plozo que tiene el perito poro presentor su dictomen; y 

1\
lV. El lnstituto podró citor o emitir requerimiento de informoción olperito, por conducto

delAgente Económico que hoyo ofrecido lo pruebo periciol, dentro de los diez dÍos
siguientes o oquél en que rindo su dictomen, poro formulorle los preguntos que '--
estime necesorios poro ocloror los puntos del dictomen. Asimismo, podró requerirse
ol perito lo prÓctico de nuevos diligencios cuondo existon rozones justificodos poro
ello, mismos que deberó desohogor en un plozo que no excederó de quince dÍos
corltodos o portir de que surto efectos lo notificoción delocuerdo correspondiente
olAgente Económico que hoyo ofrecido Io pruebo periciol.

Si el perito 'nombrodo por el proboble responsoble no comporece sin couso
justificobo o rotificor su nombromiento y protesior el encorgo o no rinde su dictomen,
lo pruebo se declororó desierto.

ArtÍculo 52. Cuondo sobrevengo uno imposibilidod fÍsico o juridico y por uno solo ocosión,
el oferente de lo pruebo testimoniol o periciol podró nombror nuevos testigos o perito,
respectivomente, hosto un dío ontes de lo fecho señolodo poro presentor su dictomen o
comporecer onte el lnstituto, según seo elcoso.

Uno vez ordenodo lo diligencio, si el lnstituto odvierle que el domicilio y/o nombre del
testigo o el perito son incorrectos o inciertos, por uno solo ocosión, prevendró ol oferente o
efecto de que señole nuevo domicilio o corrijo el nombre del testigo o el perito, con lo
finolidod de desohogor lo pruebo ofrecido, bojo el opercibimiento de que, en coso de
resultor inconecto o incierto nuevomente, se tendró por desierto lo pruebo,

ArtÍculo 53. Es moterio de inspección todo oquello que puedo ser directomente opreciodo
por el o los servidores públicos comisionodos poro tol efecto, sin necesidod de
conocimlento técnico olguno.

Lo orden de inspección contendró el objeto, olconce y duroción o los que deberó limitorse
lQ diligencio, osÍ como el nombre o nombres de los servidores públicos que lo procticorón.

Alconcluir lo inspección se levonloró octo circunstonciodo, en lo que se horó conltár:

18
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il,

ilt.

El lugor, el dÍo y lo horo en que se inicio y concluye lo dlligencio;

Fecho en que se emitió y notificó lo orden de inspección;

l.q
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t ,t

Número y fecho del oficio medionte el cuol se comisiorió o los.[r.¡filops
de lo Autoridod lnvestigodoro poro eldesohogo de lo diligencio[ éfl sukg

LosopercibimientosqUeCorreSpondonconformeoloLey;

Nombre de todos los servidores públiáos que intervienen en lo diligencio;

Copio de los documentos medionte los cuoles se identifiquen todos los personos
que hoyon intervenido en lo diligencio, previo co'iejo con su originol o copio
certificodo, por porte delservidor público comisionodo o desohogor lo diligenc(o;

Los cuestiones que se observoron, que se irón osentondo y estorón o lo visto de los
personos que intervengon en lo diligencio;

Vill. Mención de lo oporiunidod que §é do o los personos que intervienen poro formulor
los observociones que cons{deren pertinentes, ol término de lo inspección y. en su
coso, lo inserción de dichos observociones, Tomblén se osentoró lo negotivo o
ejercer ese derecho; y t

.. lX, Nombre y firmo de quienes intervienen en lo diligencio y, en su coso, lo indicoción
de quienes se negoron o firmor elocto.

En su coso, se podró ogregor ol octo, los plonos levontodos o fotogrofíos tomodostet lugor
u objeto lnspeccionodos.

Previo o lo firmo delocto, los servidores públicos comisionodos poro desohogor lo diligencio
deberón dor lecturo de lo mismo, octo que deberó tombién hocerse constor en el octo.

ArtÍculo 54. Trotóndose de los procedimient'os distintos ol de investigoción, los Agentes
Económicos que ocredlten tener interés juridicb en ellos podrón concurrir ol desohogo de
los pruebos. En el coso de los pruebos de ínspección, podrón reolizor los observociones que
estimen convenientes, sin que puedon formulor preguntos o los personos que se ubicon en
el lugor objeto de lo pruebo.

Artículo 55. En lo conducente, los reglos respecio ol ofrecimiento y desohogo de pruebos
en elprocedimiento seguido en formo de juicio previsto en elortÍculo 83 de lo Ley, oplicorón
o los etopos en formo de juicio previstos en los ortículos 94 y 96 de lo Ley, solvo disposición
en controrio,

IV

VI

VI
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Secclón Sexto'
De los Procedlmiqntos Especioles

en términos del ortículo qL Oe Io Ley deberón

ietorios y/o poseedoros del bien considerodo
de lds Agentes Económicos o Autoridodes

Públicos que se considere que generon borreros o lo competencio;

ll, Descripción del insumo o de oquello que podrío constítuir uno borrero o lo
competencio y libre concurrencio; y

lll. Cuolquier otro elemento que elsolicitonte consldere relevonte poro lo investigoción.

Cuondo se trote de lo solicitud o que se refiere el pórrofo tercero del orlículo 94 de lo Ley,
el solicitonte deberó presentor, odicionolmente o los requisitos previstos en los frocciones
onteriores, los elementos de que dispongo poro determinor que hon dejodo de reunirse los
requisitos poro ser considerodo como insumo esenciol el bien o servicio de que se trote.

ArtÍculo 57. Lo Autoridod lnvestigodoro deberó soliciior uno opinión técnico no vinculotorio,
o lo unidod odministrotivo del lnstituto que cuente con los focultodes correspondientes.
mismo que deberó ser desohogodo en un plozo de diez díos contodos o portir de que surto
efectos lo notificoción de Io solicitud respectivo,

El plozo referido en el pórrofo onterior se podró prorrogor por uno solo ocosión o pelición
de lo unidod odmiñistrotivo respectivo. por couso debidomente justificodo y hosto por diez
díos. Los opiniones que se entreguen fuero del plozo señolodo se tendrón por no
presentodos, sin que tolsituoción ofecte lo continuidod del procedimiento respectivo.

ArtÍculo 58, El escrito medionte el cuol el Agente Económico involucrodo propongo ol
lnstituto medidos idóneos y económicomente viobles poro eliminor los problemos de
competencio o que hoce referencio lo frocción Vll del ortículo 94 de lo Ley deberó
contener, ol menos, lo siguiente informoción:

l. Lo descripción de los medidos correctivos que se proponen;

ll, Justificoción de porqué los medidos son idóneos y económicomente viobles poro
eliminor los problemos de competencio identificodos;

lll, Progromo o plon de implementoción y ejecución de los medidos correctivos, elcuol
deberÓ incluir occiones cloros y los fechos poro el cumplimiento de codo uno de
ellos; y

lV, Propuestos de meconismos de supervisión verificobles.

20
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Ariículo 59. Uno vez presentodo lo informoción y documentoción, lo Autoridod
lnvestigodoro deberó dictor el ocuerdo que correspondo en términos óe lo f¡ocalorr.ll,.de.l,.,.,ortÍculo 9ó de lo Ley, 

"ij ,1.

Poro efectos del inicio y debido sustoncioció
condiciones de mercodo, según lo previsto en
todo momento,'requerir lo coloboroción de lo
informoción y documentoción relevonte que
competencio en los mercodos de bienes y servi 

,

AriÍculo ó0, Poro efectos de lo dispuesto en el ortículo 9ó de lo Ley, se estoró o lo siguiente:

l. Los soliciiudes o petición de lo outoridocj respectivo o de porte ofectodo, en
términos de lc froóción I de dicho ortÍculo, deberón comprender lo siguiente
informoción y documentoción:

o, Nombre, denominoción o rozón sociol del solicitonte y los elementos que
ocrediten el corócter con el que octúo; ,

' b. Originolo copio certificodo del documento o instrumento con elque ocredite lo
personolidod;

c, Domicilio poro oir y recibir notificociones y personos outorizodos poro toles
efectos, osí como teléfono, correo electrónico u otros dotos que permiton su
pronto locolizoción;

d. Los elementos y los rozones que justifiquen lo necesidod de lo declorotorlo y los
elemenios que estén o su disposición y.que sirvon poro que el lnstituto puedo
onolizor, en términos de los ortÍculos 58 y 59 de lo Ley, el mercodo relevonte y el
poder sustonciol de mercodo o los condiciones de competencio Junto con lo
informoción que recobe duronfe lo investigoción; y

e. Lo informoción que permito identificor o los Agentes Económicos que por'ricipon \
en el mercodo relevonte, los mercodos relocionodos y sus porticipociones,

ll. Lo Autoridod lnvestigodoro emitiró eldicfomen preiiminor en elplozo estoblecido en
lo Ley. En coso de que no existon elementos suficientes poro determinor lo folto o
ousencio de condiciones de competencio efectivo, existencio de poder sustonciol
en el mercodo relevonte u otros términos onólogos, lo Autoridod lnvestigodoro
presentorÓ ol Pleno un dictomen preliminor que propongo el cierre del expediente.

En el coso que lo Autoridod lnvestigodoro presente ol Pleno un dictomen preliminor
que propongo el cierre del expediente y el Pleno, con bose en los constoncios que
obren en el expediente de investigoción, considere que existen elementos objetivos
poro emitir un dictomen preliminor, lo Autoridod lnvestigodoro deberó presentorlo ol
Pleno dentro del plozo no moyor o sesento dÍos.
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díos o portir de que el P|eno tome lo decisión;

del ortículo 9ó de lo Ley, los Agentes Económióos
sodos en el dictomen preliminor sobre cuestiones
cio de poder sustonciol en el mercodo relevonte

i ',.:":. , 'dFntro áer prozo previsto en o¡cr,oql#:ffiI 
los pruebos que estimen convenientes

lV. Deniro del plozo estoblecido en lo Ley se ocordoró, en su coso, el desechomlento o
Io odmisión de los pruebos; este plozo podró ser prorrogodo por cousost debidomente justificodos y se fijoró el lugor. el dío y lo horo poro su desohogo, los
cuoles deberón desohogorse. en términos de lo dispuesto en lo sección sexto de
este ordenomiento, con lo celeridod que permito el cúmulo de pruebos odmitidos,
Y

V. El lnstituto dictoró elocuerdo de inlegroción delexpedienie, den[ro de los cinco dÍqs
síguientes ol desohogo de lo último pruebo, 

i

ArtÍculo Ol-'CuonOo osÍ lo determinen otros leyes o el Ejecutivo Fqderol medionte ocuerdos
o decretos, o cuondo lo outoridod o entidod convoconte Io solicite y justifique los rozones
poro que intervengo el lnstituto, éste emitiró opinión sobre lo incorporoción de los medidos
protectoros y promotoros en moterio de competencio económico en los procesos de
licitociones, osignoción, concesiones, permisos, licencios o figuros onólogos, conforme ol
procedimiento previsto en el ortículo 99 de lo Ley, i

ArtÍculo 62, Lo solicitud o lqr" se refiere lo frocción I del orticulo 98 de lo Ley, deberó
especificorse lo opinión que se pide y ocompoñorse con lo siguiente informoción:

t.

il.

ruorJOre, denominoción d rozón sociol delsolicitonte, o en su coso, dé codo uno de
los Agent'es fconómicos que integren un grupo porliciponte en uno licitoción o
concurso;

Nombre del representonte legol o, cuondo se integre un grupo porticiponte en uno
licitoción o concurso. el del representonte común, en su coso, y originol o copio
certificodo del documento o instrumento que contengo los focultodes de
representoción de conformidod con los formolidodes esioblecidos en lo legisloción
oplicoble, con lo que ocredite su personolidod; el domicilio poro oÍr y recibir
notificociones, y los personos outorizodos, osÍcomo el número telefónico, el correo
electrónico u otros dotos que permiton su pronto locolizoción;

Copio simple de los escrituros constitutivos y, en su coso, de los últimos reformos o los
estotutos socioles del solicitonte. osÍ como de codo uno de los Agentes Económicos
que integren un grupo porticiponte en uno licitoción o concurso. pudiendo el
lnstituto requerir cuondo lo considere conveniente que se odjunte eloriginol o copios
certificodos;
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lV, Descripción de lo estructuro del copitol sociol del Agenfe Económico solicitonte y,. (

uno de los Agentes Económicos que in pe. 
.

licitoción o concurso, señolondo su e'- i(:
oción de cbdo socio o occionisto directo de

que tengo: 
"*:ttjrposición 

que permiio or rnsrirurd f"r"mjf t,
mercodo relevonte, los mercodos relocionodos y el poder sustoncicil de r¡e-r.cX1qp;.^.1
en términos de lo Ley; \ 'irr'¡'{: !'!c^'"^'r:

Vl. Descripción de los octividodes que reolicen los personos o los Agentes Econémicos
o que se refiere lo frocción lV onterior;

Vll. Descripción de lo poriicipoción occionorio de los personos y los Agentes
Económicos referidos en Io frocción cuorto del presente ortÍculo, en otros
socredodes, osÍcomo el objeto sociol y los octividodes que éstos reolizbn; e

Vlll, lnformoción requericlo en el inslructivo que publique el lnstituto en su sitio de lnternet 
/

y que pondró o disposición en loroficiolío de pories del lnstituto.

En los cosos de licltociones o concursos, Io solicitud debe presentorse dentro del térmlno
previsto en lo convoóotorio o boses de lo licitociónro coñcUt'so. En coso controrio, lo
solicitud se tendró por no presentodo,

Secclón Séptlmo
Del beneficio de dispenso y reducción de sonclones

ArtÍculo ó3, El procedimiento poro solicitor el beneficio de reducción de sonciones poro el
coso de prÓciicos monopólicos obsolutos, se tromitoró conforme o los siguientes boses:

l. El interesodo debe reolizor su solicitud por medio de correo de voz ol número
telefónico y/o correo electrónico que lo Autoridod lnvestigodoro indique en el sitio
de lnternet del lnsiituto, en el cuol señoloró su deseo de ocogerse ol beneficio, el
mercodo, osÍ como los bienes o servicios objeto de lo solicitud y los dotos que
considere convenientes poro reolizor el contocto personol con reloción o su solicitud.
Lo Autoridod lnvestlgodoro osignoró un número de clove que identifique lo soficitud
presentodo. Los comunicociones que el interesodo reolice posferiormente se horón
directomente con lo Autoridod lnvestigodoro o trovés de su número de clove, sin
ingresor, por lo oficiolÍo de portes del lnstituto;

ll. Uno vez recibido el mensoje por cuolquiero de los medios indicodos onteriormente,
lo Autoridod lnvestigodoro deberó comunicorse con el interesodo dentro de los dos
díos siguientes poro informorle el dÍo. lo horo y el lugor en que debe ocudir o
presentor lo informoción y los documentos con los que cuento, En coso de no ocudir
sin couso justificodo, lo Auioridod Investigodoro, ol dio siguiente, conceloró lo

I

3,3

o
a
c

2solicitud y lo clove óorrespondienie;
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- ttl. -Lo Autqridod lnvestigodoro debe otender y pronunciorse sobre los solicitudes en el
'. 

..1,'::cr)jc,., orden en que seon recibidos;
to,

,l lV, Lo$utoridod lnvestigodoro en un plozo de quince díos, prorrogobles, revisoró lo
de determinor si lo mismo permite inicior el

presumir lo comisión de uno próctico monopólico
\

V, Lol ,ALltoridod lnvestigodoro deberó comunicor ol interesodo si lo informoción es
sufciente, el orden cronológico de su petición y, en su coso, el porcentoje de
reducción de lo multo que podrío resultor oplicoble, Asimismo, §eberó informor ol
interesodo si lo informoción no es suficiente y por tonto lo Autoridod lnvestigodoro

, debe concelor lo solicitud y lo clove y devolver lo informoción.
\

Lo informoción oportodo bojo este procedimiento sólo puede ser utilizodo poro lo
integroción de lo investigoción y el desohogo del procedimiento previsto en el orlÍculo 83
de lo Ley.

El Pleno determinoró en lo
correspondo ol solicitonte.

resolución finol lo reducción del importe de lo multo que le

\

ArtÍculo ó4. Los Agenies Económicos sólo podrón soliciior los beneficios previstos en
ortÍculo 103 de lo Ley hosto ontes de lo emisión del ocuerdo de conclusión de
lnvestigoción.

)

El solicitonte deberó señolor o los personos fÍsicos y moroles que hoyon porticipodo
directomente en prócticos monopólicos obsolutos, en su representoción o por su cuento y
orden, con lo finolidod de que recibon el mismo beneficio de lo reducción de sonción que
le correspondo,

CopÍl'ulo lll
\ Medidos Coutelores

ArtÍculo ó5. Lo peticidn poro emitir uno medido coutelor debe expresor el olconce y lo
duroción solicitodo, El Pleno, en coso de ouforizor lo medido coutelor, deberó indicor el
olconce y eltiempo por los que lo concede.

El ogenie económico o quien se le impongon medidos, podró solicifor que se le fije coución
o efecto de que se procedo o su levontomiento, situoción que deberó reolizor medionte
un escrito dirigido ol Pleno, con elque se procederó en los siguientes términos:

l, Dentro de los tres dÍos siguientes o lo presentoción de lo solicitud, el órgono
encorgodo de lo instrucción doró visto con el mismo o lo Autoridod lnvestigodoro
poro que esto formule su opinión con reloción o dicho solicitud dentro de los seis díos
siguientes; y

el
lo
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ll, En un plozo mÓximo de quince díos contodos o portir de que lo- $utorldod
lnvestigodoro formule su opinión, el Pleno resolveró lo que en derech.g c¡.lresÉondU..,

Los octuociones que se
cuerdo seporodo,

En coso que el plozo de Io medido coutelor seo moyorol periodo
investigoción o del procedimiento seguido en formo de juicio, lo
levontoró ol momento de emitir lo resolución definitivo.

ll. Por listo;

lll, Por correo certificodo o menso.jerio con
)

expresomente el lnstituto; y

reolicen con motivo de lo solicitud de coución syróflglo§odos por 9\o\
a
o, ;;' li + .1,f:x-

d", d"r"Á'¡& üI',8
meQ ido _+gritB.Ff¿,§ql

ArtÍculo óó Lo coución fiiodo por el Pleno podró cubrirse medionte flonzo otoigodo por
instiiución outorizodo; depósito de dinero constituido o trovés de cerf ificodo o billete de
depósito expedido por institución de crédito outorizodo; depósito de dinero constituido
onte el lnstituto; cheque certificodo o de cojo expedido o fovor del lnstituto, o cuolquier
otro instrumento que outorice el Pleno, 

i
Ariículo ó7. Uno vez que el Agente Económico rhoyo exhibido los documentos que
comprueben que ho cubierto lo coución fijodo por el Pleno, el órgono encorgodo de lo
instrucción ordenoró levontor los medidos coutelores.

ArtÍculo ó8. El Agente Económico que solicite el levontomiento de lo medido coutelor y no
obtengo resolución fovoroble en elfondo de lo disputo, deberó poggr eldoño ocosionodo
olqroceso de libre concurrencio y competencio económi'co, poro lo cuolellnstituto podró
hocer efectivo lo coución.

," r":ñ:l];i:".'yi"..,

ArtÍculo ó9, Los notificociones que efectúe el lnstitúto podrón reolizorse: 

I

l. Personolmente;

/
I

ocuse de recibo, 
"rorldo 

lo oidene

lV. A los outoridodes, medionte oficio entregodo por mensojero o correo cerlificodo
con ocuse de recibo, o cuolquier otro medio por el que se puedo comprobor
fehocientemente su recepción.

Los notificociones personoles pueden reolizorse en los términos de lo frocción lll cuondo el
interesodo lo solicite y odjunte el comprobonte de pogo respectivo.
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A.dÍcüro-7-0, Se not f corón p"rrol^'o mente

\o , , ,./
l. Lórle'soluciones del Pleno, excepto los resoluciones fovorobles que recoigon o los(

.r)notiffociones sobre concentrociones y los estoblecidos en el ortÍculo 9ó, frocciones

'-t ,,? i "*tl"f 'B-q ': 
LeY de comPetencio;

, 

** 
ll7:i ü 

E! r"qrdrimiento de informoción y documentos o el oficio de citoción o decloror;
. -[ '.,r]\i ¡.', ¡¡l 1

lll. El oguerdo que deseche o tengo por no presentodo uno denuncio;

M, Elemplozomiento ol proboble responsoblg; l

V, Elocuerdo de prevención;

Vl. Los ocuerdos dirigidos o cuolquier persono extroño o los procedimientos que se estén
desohogondo onte el lnstituto;

Vll. Los ocuerdos relotivos cl progromo de dispenso y reducción del imporle multos
previsto en el orticulo I 03 de lo Ley;

f Vtlt, Aldenuncionte, lo resolución por lo que se decrete el cierre de un expediente;

lX. Lo concesión de uno medido coutelor; y

X. Cuondo lo ordene expresomente el lnstituto.

ArtÍculo 7.l. Los ocuerdos que no requieron notificorse personolmente se publicorá en lo
listg gue emitiró el lnstituto, lo cuol serpondró o disposición del público en sus oficinos y en
su sitlo de lnternet,

Lo listo se octuolizoró, ol menos, dos veces o lo semono y lo listo que obre fisicomente en
los oficinos de este lnstituto deberó contener en codo pógino elsello oficiol, i

.t

En lo listo se expresoró el número de expediente en que se dicto, el nombre, lo
denominoción o lo rozón sociol de los Agentes Económicos involucrodos en el
procedimiento, lo unidod odministrotivo que emife; en su coso, el número de oficiolÍo de
portes que le fue oslgnodo ol escrito Que se ocuerdo y un extrocto de lo resuelto o
ocordodo, En el coso,de investigociones no se publicorón nombres o denominociones de
Agentes Económicos. 

I

El lnstituto no publicoró el nombre de los solicitontes, los números de expeOiente, ni el
sentido de lo resolución emitido con motivo de solicitudes de opinión en moterio de
competencio económico poro lo evoluoción de porticiponies en procesos de licitoción.
Poro lo identificoción de estos cosos en lo listo, bostoró con lo publicoción del número de

/ oficiolío de portes que le hoyo sidci osignodo o lo promoción que se ocuerdo.
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ArtÍculo 72, Se reolizorón medionle publicoción en llsto los notificociones que, oun teniendo
el corÓcter de personoles, octuolicen olguno de los siguientes supuesios: , 

_o. 
.-, 

' - ""'t ' ,,.,.,

l, Si el servidor público encorgodo de
promcvente señoló un domicilio inexiste

ll. Si el servidor público encorg_qdo de r

personos buscodos no hobiton b no tien
señolodo poro oír y recibir notificociones; y

lll, Cuondo no se señole domicilio en lo primero promoción o éste no se señole en el
Distrito Federol, sin perjuicio que con posterioridod se designe,

Los notificociones por listo que se reolicen en los términos de este ortículo, surtirón plenos
efectos como si se hubiese trotodo de uno notificoción personol

Articulo 73, Los notificociones personoles se horón en el último domicilio señolodo en el
expediente,

ArtÍculo 74. Los notiflcoclones personoles podrón hocerse por conducto de los servldorep
públicos del lnstituto u otro§ Autoridodes Públicos con quien el lnstituio celebre ocuerdos
de coloboroción poro tol efecto; o por medio de fedotorio público,/Los notificociones
podrÓn procticorse en los oficinos del lnstituto cuondo ocudo el interesodo.

Articulo 75, Lo notificoción personol se entenderó con lo persono o quien esté dirigido, su
representonte legol, opoderodo legol o los personos outorizodos poro ese efecto, en los
siguientes términos,

De no encontrorse o quien debo ser noiificodo o cuolquiero de los personos señolodos en
el primer pÓrrofo de este orlÍculo, se dejoró citotorio con to persono que se encuentre en el
domicilio del destinotorio, poro que el buscodo espere o uno horo fijo ol dÍo siguiente Si el
domicilio se encuentro cerrodo o lo persono que se encuentre en élse niego o recibirlo, el
citotorio se dejoró en lugor visible.

Si lo persono o quien hoyo de notificorse no otendiere el citotorio, to nbt¡ficoción se
entenderÓ con cuolquier persono que se encuentre en el domicilio en que se reollce lo
diligencio, y de negorse ésto o recibirlo o, en su coso. de encontrorse cerrodo el domicilio,
se reolizorÓ por instructivo que se fijoró en un lugor visible de oquél o en lo puerlo del
domicilio señolodo y osentoró lo rozón de tol circunstoncio, 

i

ArtÍculo 7ó. El personol que lleve o cobo lo diligencio de notificoción podró, duronte el
desorrollo de los diligencios o que se refiere lo presente sección, tomor fotogrofÍos o reolizor
videofilmociones, Los foiogrofÍos y los videos que se tomen se ogregorón o los cédulos o
citotorios correspondientes. 

t
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I

- s en que conste lo notificoción por instructivo, el notificodor levontoró octo
..,,j en lo que horó constor cómo se cercioró del domicilio, lo fecho y lo horo

,i'* lo notificoción, el octo que se notificó y, en su coso, el corócter de quieni
coción p.r,\onot y notificbción por instructivo

t.

1l;

ilt.

!rt,l ., 
e¡er' Por lo menos:

El lugoi, el dío y lo horo en que se entregue el citoiorio o se proctique lo notificoción;

IV, Elnombre delAgente Económico o persono que debo recibir lo notificoción;

V, En su coso, el nombre de lo persono con quien se entier:rde lo diligencio y su corócter
o personolidod;, 

(

Vl. En su coso, lo mención de lo documentoción que se entrego o fijo en el lugor donde
. se proctico lo diligencio; I

Vll. Los medios por los cuoles el notificodor se hoyo cerclorodo de que el domicilio en el
que se constituyó corresponde ol de lo persono que debe ser notificodo, y

Vlll, Lo medio filioción de lo persono con lo que se hoyo entendido lo diligencio, en coso
de que ésto no se hoyo identificodo.

Articulo 78. Todos los notificociones surtirón sus efectos el mismo dÍo en que se proctiquen.
Los plozos empezorón o correr o portir deldÍo siguiente o oquélen que hol,q 5u,1¡¿o efectos
lo notificoción,

CopÍtulo V
De los opiniones formoles

ArtÍculo 79, Dentro de los cinco díos siguientes o óquél en que hoyo sido presentodo lo
solicifud de opinión formol o, en su coso, se hoyo desohogodo lo prevención que hubiere
sido reolizodo, se doró visto o lo Autoridod lnvestigodoro o fin de que dentro de los cinco
díos siguientes o oquél de su recepción, monifieste si estó siendo investigodo Io conducto
o lo que se refiere lo solicitud, o olguno similor, Poro toles efectos lo Autoridod lnvestigodoro
informoró si existe olgún expediente en trómite, en cuyo coso, Io solicitud se desechoró por
improcedente, En coso negotivo, y si no se odvierte olguno otro de los circunstoncios

El número de expediente;

El nombre y lo firmo del servidor público que reolizo lo notificoción y lo formo en lo
que se identificó como tol;

de
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CopÍtulo Vl
De lo consulto público

ArtÍculo 80, Elprocedimiento de consulto público poro lo eloboroción y expedieién'de los
Disposiciones Regulotorios o que se refiere el ortÍculo 12, frocción XXll, de lo Ley se reolizoró
conforme o lo siguiente:

L EI lnstituto publicoró el onteproyecto en su sitio de lnternet, o efecto de obrir un
período de consulto público por un plozo de veinte díos, o fin de que cuolquier
interesodo presente opiniones ol lnstitúto sobre el onteproyecto respectivo;

ll, Los opiniones podrón ser enviodos o trovés del sitio de lnternet del lnstituto
(wwvv.ift.org.mx), o bien, podrón ser presentodos en io oficiolÍo de porles del
lnstituio de conformidod con el or'rículo I I ó de lq Ley, en los Qíos y horos hóbiles
dentro de dicho perÍodo. Los opiniones y los comentorios, los opiniones, los
propuesios. lo informoción y Ios documentos presentodos duronte lo consulto serón
publicodos en el sitio de internet del IFT y, el ese sentido, serón considerodos

lll, El Instituto no estoró obligodo o incorporor los comentorios recibidos, expresondo los
cousos o rozones por los cuoles no resulto procedente su inclusiórl,

lV, Al término del plozo o que se refiere la frc¡cciór'l onterior, el lnstituto revisoró tos
comentorios recibidos ol onteproyecto y dentro de los veinte dios siguientes
elobororÓ un informe de sus considerociones o los mismos, el cuol deberó ser
publicodo en el sitio de lniernet del lnstituto, El Pleno del lnstituto podró omplior el

- plozo por uno Único ocosión hosto por veinfe dÍos en los cosos cuondo el lnstituto lo
considere necesorio por lo complejidod de lo moterio; y

V, , Publicodo el informe ol que se refiere lo frocción on'lerior, el lnstituto emitiró los
Disposiciones Regulotorios, ios cuoles serón publicodos en el Diorio Oficiol de lo
Federoción y en elsitio de lnternet del lnstituto

IRANSITORIOS

Prlmero. El presente Acuerdo entroró en vigor oldÍo siguiente de su publicoción en el Diorio
Oficiol de lo Federoción.

Segundo, Los procedimientos iniciodos ontes de lo entrodo en vigor del presente Acuerdo
continuorón su trómite en términos de lo normoiivo oplicoble ol momento de su inicio,
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Tercero. Poro determinor el grodo de conc
serón oplicobles en lo que toco o los mét
Federol de Competencio el veinticuotro de j
Diorio Oficiolde lo Federoción o cuolquier ot

Cuorto, Publ'r,quese el presente Acuerdo en el Diorio Oficiol de lo Federoción,

Gobriel Contreros SoldÍvor
Presidente

Ernesto o Gonzólez
nodo

Adriono Sofirc Lobordlni lnzunzo
. Comisionodo

I

MorÍo Eleno Estovillo Flores
Comisionodo

El presente Acuerdo fue oprobodo por el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones en su XVI Sesión
Exiroordinorio celebrodo el 1 ó de julio de 2O14, por unonimldod de votos de los Comisionodos presenfes Gobriel
Oswoldo Contreros Soldívor, Luis Fernondo Borjón Figueroo, Ernesto Estrodo Gonzólez, Adriono Sofío Lobordini
lnzunzo. MorÍo Eleno Estqvillo Flores, Morio Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevos Tejo, con fundomento en
los pórrofos vigésimo, frocciones ly lll; y vigésimo primero, del ortÍculo 28 de lo Constitución PolÍtico de los Esiodos
Unidos Mexiconos; osí como en los ortÍculos l. 2. 1) y 12 del Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de
Telecomunicociones, medionte Acuerdo P/lFT/EXT/ló07 1 4llOB

Cuevos Tejo
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